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Concejo Deliberante




ORDENANZA Nº 994/17
“Compra de Furgón O KM para ser adaptado como ambulancia”
VISTO;

   La Ley Orgánica Municipal Nº 8102/91 (artículo 30, inciso 1); y 

CONSIDERANDO;

                        La necesidad de contar con autorización para adquirir un furgón apto para ser equipado como ambulancia y afectar la misma al Centro de Salud, Dr. José Aneine;
                       Que dicha adquisición resulta apropiada en atención a la creciente demanda por parte de los vecinos de la localidad, que sólo cuentan con el servicio que presta el municipio;


                         Que en virtud de la naturaleza del bien a obtener, es preciso contar con la debida autorización del Concejo Deliberante a fin de incorporar la unidad en forma directa, habida cuenta que dichos rodados presentan un precio uniforme por marca, mientras que en el cotejo de las diferentes empresas automotrices se opta por la más económica y conveniente para el servicio, por lo cual la posibilidad de concursar la contratación resulta por demás acotada;

                      Que contamos con los siguientes presupuestos:

· MERCEDES – BENZ SPRINTER 415 CDI FURGÓN 3665 TE V1 C/AA, APTO PARA AMBULANCIA, 0 Km $ 874.500,00
· MERCEDES – BENZ SPRINTER 415 CDI COMBI 15 más 1, 0 Km., nuevo de fábrica. $1.027.650,00
· FIAT –DUCATO MAXICARGO, Larga (minibus para discapacitados con 14 asientos), 0 Km;  $ 989.699,88
                   Por todo lo expuesto y en uso de las atribuciones que le confiere la norma    legal antes citada; 

 EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
Artículo 1º- Autorízase  al Departamento Ejecutivo Municipal de Tanti, a adquirir en forma directa, la unidad, marca MERCEDES – BENZ SPRINTER 415 CDI FURGÓN 3665 TE V1 C/AA, APTO PARA AMBULANCIA, 0Km, por un valor de hasta Pesos Ochocientos Setenta y Cuatro Mil Quinientos ($ 874.500.-), 
que será afectada a la Dirección de Salud, prestando servicio en el Dispensario Municipal Dr. José Aneine, de nuestra localidad.-

Artículo 2º- Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.
Dada en sala de

Sesiones el 13/09/17
S/Acta Nº 25/17
